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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC.  
 

 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, 

que con fecha 20 de enero del presente año, se recibió la circular número 

INE/UTVOPL/008/2022, mediante la cual el Instituto Nacional Electoral, solicita información 

relacionada con el financiamiento público y privado de los partidos políticos y asociaciones 

políticas, dirigido a las mujeres en el ámbito político, información requerida al INE por ONU 

Mujeres, al respecto, se informa que se atendió dicho requerimiento mediante oficio 

0097/2022, de fecha 25 de enero del 2022, signado por el Secretario Ejecutivo de este 

organismo electoral, y remitido vía SIVOPLE. 

 

Aunado a lo anterior, es pertinente señalar que en el formulario se detalló la información 

relacionada con los criterios que definen la asignación, monto y porcentajes del 

financiamiento público y privado que reciben los partidos políticos, así como, el 

procedimiento para determinar el financiamiento para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, además de señalar la impartición de cursos, 

talleres y foros dirigidos a mujeres. 

 

Lo que se informa a los integrantes de la Comisión, para su conocimiento. 
 
 

 
Chilpancingo de los Bravo, Gro., 27 de enero de 2022. 
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